
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210010800 Ejecutivo               
                          

Karen Juliet Peralta 
Perdomo

Bryan Eduardo Jimenez 
Alzate

16/03/2022 Auto Fija Fecha - Se 
Ingresa Auto Que Fija 
Fecha Audiencia.

41001311000420180004200 Liquidación Susana  Rodriguez De 
Perdomo

Acreedores Sociedad 
Conyugal   , Jairo  
Perdomo Gutierrez

16/03/2022 Auto Decide - Se Ingresa 
Auto Que Acepta 
Desistimiento.

41001311000420220006900 Procesos 
Ejecutivos

Amalia  Aldana Trujillo Alvaro Dario Diaz Ruiz 16/03/2022 Auto Rechaza - Se Ingresa 
Auto Que Rechaza Por No 
Subsanar.

41001311000420210047700 Procesos 
Ejecutivos

Sandra Ximena Peña 
Tovar

Pedro Maria Rengifo 
Sanchez

16/03/2022 Auto Decide - Se Ingresa 
Auto Que Decide Tener 
Notificado Por Conducta 
Concluyente.

41001311000420210043200 Procesos 
Verbales

Diego Mauricio Diaz 
Morales

Tania Victoria Stevez 
Cuellar

16/03/2022 Auto Decide - Se Ingresa 
Auto Que Decicde Aceptar 
Desistimiento.

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210046400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Naira Carolina Lugo 
Canizalez

William Andres Ortiz 
Rojas

16/03/2022 Auto Fija Fecha - Se 
Ingresa Auto Que Fija 
Nueva Fecha Audiencia.

41001311000420200005500 Verbal Javier Eduardo Aragon 
Arias

Maritza  Luna Ducuara 16/03/2022 Auto Fija Fecha - Se 
Ingresa Auto Que Fija 
Fecha Audiencia

41001311000420200008000 Verbal Jesus Fernando Brand 
Quintero

Adriana Constanza 
Galindo Bonilla

16/03/2022 Auto Requiere - Se Ingresa 
Auto Que Requiere A La 
Parte Demandada.

41001311000420210005700 Verbal Pureza  Santofimio 
Lasso

Ancizar  Veru 16/03/2022 Auto Ordena - Se Ingresa 
Auto Que Ordena Tener 
Notificadopor Conducta 
Concluyente.

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Celular Juzgado: 3212296429 
ACTA DE AUDIENCIA 

 
 

Fecha:  16 DE MARZO DE 2022  
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: KAREN YULIETH PERALTA PERDOMO 

Demandado: BRAYAN EDUARDO JIMENEZ ALZATE 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00108-00 

Decisión:  FIJA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA   

 

 

Vencido el término de traslado de las excepciones presentadas por el demandado, 

el juzgado Dispone: 

 

1. FÍJASE el día 29-MARZO-2022 a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo la 

audiencia única de la que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, 

por la plataforma LIFESIZE, enlace que se remitirá vía correo electrónico. 

 

2. En la cual se desarrollará el siguiente orden del día:  

 

a. Excepciones Previas (No hubo) 

b. Audiencia de conciliación  

c. Interrogatorio de las partes, OFICIOSOS.  

d. Fijación del litigio  

e. Control de legalidad  

f. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar.  

g. Alegatos  

h. Sentencia  

 

  

3. PRUEBAS:  

 

3.1.- PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la 

demanda.  

  

3.1.2. TESTIMONIALES: No se pidieron   

 

 

3.2. PARTE DEMANDADA:  

 

3.2.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la 

contestación de la demanda remitida el 19-nov-2021, y en memoriales del 02-

dic-2021 y 07-dic-2021, todos los cuales fueron presentados dentro del término 

para excepcionar.  
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3.2.2. TESTIMONIALES: Para ser oída en la respectiva audiencia, se Decreta el 

testimonio de la señora KELLY JOHANA DUSSÁN SUAREZ, identificada con la  

C.C. No. 1.075.262.563. SE REQUIERE al apoderado del ejecutado para que dé 

estricto cumplimiento al apartado inicial del art. 217 del C.G.P. “La parte que haya 

solicitado el testimonio deberá procurar la comparecencia del testigo.”, realizando 

las gestiones para que dicha testigo pueda conectarse a la audiencia en el 

momento que sea requerida, cuente con las herramientas tecnológicas y calidad 

de internet óptimos para su declaración.   

 

3.2.3. DE OFICIOS: SOLICÍTESE al BANCO BBVA, la certificación de todas las 

consignaciones y/o transferencias efectuadas desde la cuenta de Ahorros BBVA 

perteneciente al señor BRAYAN EDUARDO JIMENEZ ALZATE con C.C. 

1.006.462.258, con destino a la Cuenta de Ahorros de Bancolombia No. 

53479987897 de la cual ostenta la titularidad la demandante KAREN JULIET  

PERALTA  PERDOMO, a partir de abril de 2019 hasta la presente fecha.  

 

3.3. INTERROGATORIOS DE PARTE: Se CITA a la ejecutante KAREN YULIETH 

PERALTA PERDOMO y al ejecutado BRAYAN EDUARDO JIMENEZ ALZATE, para 

que comparezcan a la audiencia virtual a absolver personalmente el interrogatorio 

de parte que les realizará el juzgado y los apoderados respectivos, 

previniéndoseles de que, en caso de no asistir, la audiencia de todas formas se 

realizará, se tendrán como ciertos los hechos alegados por su contraparte que 

fueren susceptibles de confesión, y se impondrá multa de cinco (5) S.M.L.M.V.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 0d8b5c736270a9de8e08135e9d08ca403ee17598167cf6af3b0210edf4594c77

Documento generado en 16/03/2022 03:47:04 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha 16 DE MARZO 2022 

Auto interlocutorio 245 

Radicado: 41001-31-10-004-2018-00042-00 

Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: SUSANA RODRIGUEZ DE PERDOMO  

Demandado: JAIRO PERDOMO GUTIERREZ 

Decisión: Se acepta desistimiento y levantar cautela 

   

ASUNTO: 

La demandante SUSANA RODRIGUEZ DE PERDOMO, a través de su abogada 

GLORIA ESPERANZA SACRISTAN CARVAJAL, y el demandado JAIRO PERDOMO 

GUTIERREZ a través de su apoderado  ANDRES GOMEZ PERDOMO, conjuntamente 

vía correo electrónico de fecha 14 de marzo del corriente año, allegan escrito 

autenticado al juzgado solicitando la terminación del presente proceso, en razón a 

que han llegado a un convenio y van a liquidar la sociedad conyugal de común 

acuerdo mediante acto notarial, y así mismo la letrada gestora allega escrito el 15-

03-2022 manifestando que dando alcance al escrito del 14-03-2022, solicita 

finiquitar el proceso por desistimiento y levantar todas las medidas cautelares 

decretadas. 

 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 314 C.G.P., determina: “El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso….”. 

Ahora bien, acorde con la norma citada en precedencia se accede al desistimiento 

de la acción que ha solicitado la demandante a través de su apoderada, quien cuenta 

con facultades para ello, en razón a que han llegado a un convenio con el 

demandado, y van a liquidar la sociedad conyugal de común acuerdo mediante acto 

notarial. Así mismo se ordena levantar las medidas cautelares decretadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva-Huila,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE el DESISTIMIENTO de la presente acción que ha solicitado la 

demandante SUSANA RODRIGUEZ DE PERDOMO, a través de su apoderada, quien 

cuenta con facultades para ello, conforme a lo anotado en las anteriores 

consideraciones. 

SEGUNDO: Se ordena levantar todas las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveido se ordena archivar el expediente 

digital.  

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-
circuito-de-neiva  

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 246 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:      AMALIA ALDANA TRUJILLO  

DEMANDADO: ÁLVARO DARIO DIAZ TRUJILLO 

RADICACION: 410013110004-2022-00069-00 

Asunto:   RECHAZA DEMANDA 

 

El juzgado mediante auto del 23-feb-2022, inadmitió la demanda de la referencia, 

concediéndole a la demandante el término de cinco (5) días para que subsanara 

las deficiencias, so pena de ser rechazada. Como la parte demandante no 

subsanó las deficiencias advertidas dentro del término concedido, deberá el 

Juzgado rechazar la demanda, disponiéndose el archivo de esta actuación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva,  

 

DISPONE: 

 

          Primero. RECHAZAR la anterior la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS, propuesta por AMALIA ALDANA TRUJILLO en contra del señor 

ÁLVARO DARIO DIAZ TRUJILLO, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo. Háganse las anotaciones del caso, archívense las presentes 

actuaciones (Art. 126 C.P.C.), e infórmese a la Oficina Judicial de Neiva, para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 217 

 

Fecha: 16 FEBRERO DE 2022 

Clase de 

proceso: 

Ejecutivo de Alimentos  

Demandante: PAULA ANDREA RENGIFO PEÑA 

Demandado: PEDRO MARIA RENGIFO SANCHEZ 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00477-00 

  

Teniendo en cuenta el memorial del 15-feb-2022, el despacho SE ABSTIENE de 

tener por notificado al demandado con base en dichas gestiones, toda vez que sólo 

se allegó la guía de envío con firma de recibido y un oficio de notificación dirigido al 

demandado, pero no se puede verificar de dicho informe cuáles documentos fueron 

remitidos, pues era imprescindible acreditar que lo enviado corresponde 

efectivamente al auto de mandamiento emitido dentro del presente proceso, y al 

traslado íntegro de la demanda y sus anexos, al auto de inadmisión y al escrito de 

subsanación. Además, según constancia secretarial que antecede, se conoce por el 

Despacho que al comunicarse al abonado celular aportado en la demanda, la parte 

demandada manifestó que la dirección en la cual se dió el envío ya no es la suya, 

sin ser posible obtener dirección de notificación de su parte para los fines de 

notificación en este proceso.  

 

No obstante lo anterior, el 24-feb-2022 se allegó escrito por medio del cual el señor 

PEDRO MARIA RENGIFO SANCHEZ confiere poder al abogado GERMAN 

GIRALDO FRANCO identificado con CC 16.625.605 y T.P. 41.811, por lo que 

actuando de conformidad con el art. 301 CGP se tendrá notificado por conducta 

concluyente, desde la fecha en que se notifique por estado esta providencia.  

 

 En consecuencia, se ORDENA: 

 

1. TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al señor 

PEDRO MARIA RENGIFO SANCHEZ. Por secretaria córranse los términos a 

partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, previo 

conteo del término contenido en el art. 91 del C.G.P., debiéndose remitir al 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


correo del apoderado de la parte ejecutada germangiraldof@gmail.com el 

respectivo traslado.  

 

2. RECONOCER personería al abogado GERMAN GIRALDO FRANCO 

identificado con CC 16.625.605 y T.P. 41.811 para que actúe en 

representación de PEDRO MARIA RENGIFO SANCHEZ, con las facultades 

otorgados en el poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.171. 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso:   Divorcio de matrimonio civil 

Demandante: DIEGO MAURICIO DÍAZ MORALES 

Demandado:  TANIA VICTORIA ESTEVEZ CUÉLLAR 

Radicación:  10013110004-2021-00432-00 

Asunto:   TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO 

 

 

Ante la solicitud presentada por la parte demandante el 02-feb-2022, en la que 

manifiesta su intención de desistir del presente proceso, el Despacho actuando 

de conformidad con el art. 314 CGP, ORDENA: 

 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo por desistimiento de 

las pretensiones. 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense los respectivos oficios. 

3. Hecho lo anterior, archívense las diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Neiva - Huila
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Radicado 41001-31-10-004-2021-00464-000 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Neiva, 16 de marzo de 2022. En la fecha, se informa que la audiencia 
programada para el día de ayer no se pudo realizar, en razón que la Señora Juez se encontraba desde 
el lunes pasado y hasta el martes 15 de marzo del presente año, realizando labores de escrutadora 
con ocasión a las elecciones de senado y cámara del domingo 13 de marzo de 2022. 
 
Conste. 

 

 
FANORY LOSADA CARDENAS    
Auxiliar Judicial     
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono celular 3212296429 

 
 

Fecha: 16 DE MARZO 2022 

Proceso REVISION CUOTA ALIMENTOS 

Demandante NAIRA CAROLINA LUGO CANIZALES  

Demandado WILLIAM ANDRES ORTIZ ROJAS  

Radicación: 41001-31-10-004-2021 00464 00 

Decisión: Fija fecha audiencia art. 372 CGP 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede a fijar como nueva 
fecha para audiencia de que trata el numeral 1º del  Art. 372 CGP, el día 29 de marzo de 
2022, a la hora de las 2 pm. 

 

Prográmese la audiencia en la plataforma Life Size y remítase a la demandante, 
demandado y testigos el link para ingreso a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Celular Juzgado: 3212296429 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 251 

Fecha: 16 DE MARZO DE 2022 
  Clase de proceso: CESACIÓN DE EFECTOS MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: JAVIER EDUARDO ARAGON ARIAS  

Demandado: MARITZA LUNA DUCUARA 

Radicación: 41001-31-10-004-2020-00055-00  

Decisión: FIJA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA 

 

Vencido en silencio el término de traslado de la demanda según constancia secretarial 

del 02-sep-2020 (pdf no. 08), y teniendo en cuenta que la Queja que se encuentra en 

trámite no suspende el curso de la presente actuación, el juzgado en aplicación del 

numeral 1° del art. 372 del C.G.P. en consonancia con el parágrafo del mismo artículo, 

Dispone: 

 

1. FÍJASE el día 28-MARZO-2022 a las 10:00 de la mañana, para llevar a cabo la 

audiencia única de la que tratan los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso, 

por la plataforma LIFESIZE, enlace que se remitirá vía email. 

 

2. En la cual se desarrollará el siguiente orden del día:  

a. Audiencia de conciliación  
b. Interrogatorio de las partes, OFICIOSOS.  
c. Fijación del litigio  
d. Control de legalidad  
e. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias decretar 

y practicar.  
f. Alegatos  
g. Sentencia  

  

3. PRUEBAS:  

 

3.1.- PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la 

demanda. 

 

3.1.2. TESTIMONIALES: No se solicitaron en la demanda 

 

 

3.2. PARTE DEMANDADA: NO CONTESTÓ LA DEMANDA OPORTUNAMENTE 
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3.3. INTERROGATORIOS DE PARTE: Se CITA al demandante JAVIER EDUARDO 

ARAGON ARIAS y a la demandada MARITZA LUNA DUCUARA, para que 

comparezcan a la audiencia virtual a absolver personalmente el interrogatorio de parte 

que les realizará el juzgado, previniéndoseles de que, en caso de no asistir, la audiencia 

de todas formas se realizará, se tendrán como ciertos los hechos alegados por su 

contraparte que fueren susceptibles de confesión, y se impondrá multa de cinco (5) 

S.M.L.M.V. 

 

4. Remítase esta providencia a los correos de los apoderados de las partes: 

tafur5555@hotmail.com y jhongilberpe@hotmail.com . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Celular Juzgado: 3212296429 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 253 

Fecha: 16 DE MARZO DE 2022 

Clase de proceso: CESACIÓN DE EFECTOS MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: JESUS FERNANDO BRAND QUINTERO 

Demandado: ADRIANA CONSTANZA GALINDO BONILLA 

Radicación: 41001-31-10-004-2020-00080-00  

Decisión: AUTO REQUIERE A LA DEMANDADA 

 

Vencido en silencio el término de traslado de las excepciones según constancia 

secretarial del 02-nov-2021 (pdf no. 30), sería del caso proceder a fijar fecha para 

audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C.G.P., no obstante, dando aplicación del 

numeral 5° del art. 42 del C.G.P. que dispone que es deber del juez “5. Adoptar las 

medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o 

precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que 

permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 

contradicción y el principio de congruencia”, y teniendo en cuenta que el objeto de los 

procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial (art. 

11 del C.G.P.), y siendo de interés del proceso esclarecer la verdad material, advierte 

esta judicatura que la contestación de la demanda pone de presente una serie de 

circunstancias que configurarían violencia de género, y se señala que la causal invocada 

por el demandante no se configuró sino que por el contrario,  fue éste quien incurrió en 

las causales 2° y 3° del art. 154 del Código Civil, lo cual amerita una intervención del juez 

para dar real aplicación a las disposiciones normativas atrás señaladas.  

 

Frente a dichas alegaciones de la parte demandada, y reconociendo que hace parte de 

su derecho de acción (o de contradicción) ejercer ciertos actos procesales de acuerdo a 

su voluntad y estrategia de defensa, tales como contestar la demanda, allanarse, 

proponer excepciones previas o de fondo, presentar demanda de reconvención, o varias 

de las anteriores, e inclusive puede guardar total silencio, en esta oportunidad se 

considera que del análisis del acto de postulación de la parte pasiva de la Litis 

(contestación), no fue suficientemente clara su postura procesal, pues prima facie 

pareciera que sólo contestó a la demanda ejerciendo –con sus excepciones- una simple 

oposición a las pretensiones, pero no queda claro si también era de su interés reclamar 

y ventilar por la vía de la reconvención (art. 371 del C.G.P.) las posibles causales de 

divorcio en que hubiera incurrido el promotor del litigio.  
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Por tales razones, el Juzgado dispone REQUERIR a la parte demandada, para que 

dentro del término de ejecutoria de esta providencia proceda a indicar al despacho el 

alcance de su acto de postulación y así continuar el trámite del proceso. Remítase esta 

providencia a los correos de los apoderados de las partes: analuber67@yahoo.es y 

miguel_palermo@hotmail.com . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 247 

 

Fecha: 16 DE MARZO DE 2022 

Clase de 

proceso: 

C.E.C.M.R. 

Demandante: PUREZA SANTOFIMIO LASSO 

Demandado: ANCIZAR VERU 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00057-00 

  

Teniendo en cuenta el memorial del 07-marzo-2022, en el cual el señor ANCIZAR 

VERÚ confiere poder al abogado HERBERT VALENCIA LARA identificado con CC 

79.864.890 y T.P. 296.747, quien contesta la demanda, por lo que actuando de 

conformidad con el art. 301 CGP se tendrá notificado por conducta concluyente, 

desde la fecha en que se notifique por estado esta providencia.  

 

 En consecuencia, se ORDENA: 

 

1. TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al señor 

ANCIZAR VERÚ. Por secretaria córranse los términos a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de esta providencia, previo conteo del 

término contenido en el art. 91 del C.G.P. 

 

2. RECONOCER personería al abogado HERBERT VALENCIA LARA 

identificado con CC 79.864.890 y T.P. 296.747 para que actúe en 

representación de ANCIZAR VERÚ, con las facultades otorgados en el poder 

conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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